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tanto en primera como en segunda convocatoria, la 
mitad más uno de los colegiados domiciliados en la 
Demarcación Territorial, entre presentes y representa-
dos. El régimen de representación será el mismo que el 
establecido en el artículo 29 para la Junta General del 
Colegio. El acuerdo de segregación sólo se entenderá 
válidamente adoptado si dos tercios de los colegiados 
domiciliados en la Demarcación entre presentes y repre-
sentados, votan en sentido favorable a la segregación.

4. El acuerdo de segregación se comunicará a la 
Junta de Gobierno del Colegio a fin de que éste solicite 
del Ministerio correspondiente la tramitación del Real 
Decreto por el que se apruebe la segregación de la 
Demarcación de que se trate del Colegio estatal. La 
segregación tendrá efectividad a partir de la entrada en 
vigor de la resolución autonómica de creación del Cole-
gio Autonómico.

5. La segregación de Demarcaciones para formar 
un Colegio independiente no implicará la modificación 
de los presentes Estatutos ni el cambio de denominación 
del Colegio estatal. El Colegio estatal mantendrá su per-
sonalidad jurídica, y continuará ostentando la titularidad 
de su patrimonio, y los mismos derechos y obligaciones 
a todos los efectos. Todo ello sin perjuicio de que, por la 
Junta de Gobierno del Colegio estatal, se acuerde facili-
tar recursos económicos que permitan iniciar la anda-
dura del nuevo Colegio.

6. Se entenderá que el nuevo Colegio autonómico 
comienza a funcionar tras haber sido aprobados sus 
Estatutos y elegidos sus cargos. Quien resulte elegido 
como Decano del Colegio autonómico deberá comunicar 
esta circunstancia a la Junta de Gobierno del Colegio 
estatal. En ese momento, los colegiados domiciliados en 
esa Comunidad Autónoma pasarán a pertenecer al Cole-
gio autonómico, salvo que manifiesten expresamente a 
la Junta de Gobierno del Colegio estatal su voluntad de 
pertenecer simultáneamente a ambos, en cuyo caso ésta 
adoptará el correspondiente acuerdo en ese sentido. En 
ese supuesto el colegiado podrá visar en cualquiera de 
los colegios a que pertenezca.

7. La creación de un Colegio autonómico traerá con-
sigo la necesidad de crear un Consejo General de Cole-
gios. En tanto éste se constituya y entre en funciona-
miento, el Colegio estatal asumirá, de forma interina, 
sus cometidos.

Artículo 80. Disolución del Colegio.

Para proceder a la propuesta de disolución del Cole-
gio será preciso que lo pidan a la Junta de Gobierno, por 
escrito razonado, el 50 por 100 de los colegiados indivi-
dual o colectivamente. Recibida esta petición, la Junta 
de Gobierno dará cuenta a la Junta de Decanos y proce-
derá a la inmediata convocatoria de Junta General 
extraordinaria, que se anunciará, cuando menos, con 
treinta días de anticipación, señalando el objeto de la 
convocatoria en tres diarios nacionales y en el Boletín 
Oficial del Estado y por medio de circulares a todos los 
colegiados. Para que el acuerdo de propuesta de disolu-
ción sea válido, será preciso que lo sancionen, por lo 
menos, el 70 por 100 de los colegiados. Propuesta la 
disolución, la Junta de Gobierno someterá a la Junta 
General, con antelación a la votación, el destino que se 
ha de dar a los bienes y fondos del Colegio. Acordada la 
disolución, la Junta General nombrará la Comisión 
Liquidadora correspondiente.

Artículo 81. Comunicación de la disolución del Cole-
gio.

El acuerdo de disolución se comunicará al Ministerio 
con el que mantenga relación, para su aprobación defini-
tiva. 

 7682 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2006, de la 
Dirección General de Política Energética y 
Minas por la que se hacen públicos los nuevos 
precios máximos de venta de gas natural para 
uso como materia prima.

La Orden del Ministerio de Economía de 28 de mayo 
de 2001 modifica el punto 1.4.1 del Anejo de la Orden de 30 
de septiembre de 1999, y actualiza los parámetros del sis-
tema de precios máximos de los suministros de gas natu-
ral para usos industriales, incluyendo una tarifa específica 
de gas natural para su uso como materia prima.

En desarrollo del RD 949/2001, de 3 de agosto, la 
Orden del Ministerio de Economía ECO/33/2004, de 15 de 
enero, regula las tarifas de gas natural y gases manufac-
turados por canalización y alquiler de contadores y en su 
Disposición transitoria única,  dicta que la tarifa para 
suministros de gas natural para su utilización como mate-
ria prima, establecida en el punto 1.4.1 del Anejo I de la 
Orden de 30 de septiembre de 1999, con las modificacio-
nes introducidas en la Orden de 28 de mayo de 2001, será 
de aplicación hasta el 31 de diciembre del año 2009. 

El apartado sexto de la Orden Ministerial de 30 de sep-
tiembre de 1999 establece que la Dirección General de la 
Energía del Ministerio de Industria y Energía efectuará los 
cálculos y procederá a la publicación mensual en el BOE 
de los precios máximos de venta de los suministros del 
gas natural para uso como materia prima, que entrarán 
en vigor el día uno de cada mes. 

En cumplimiento de la normativa anterior y de 
acuerdo con lo dispuesto en el apartado sexto de la  
Orden de 30  de septiembre de 1999, 

Esta Dirección General de Política Energética y Minas 
ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Desde las cero horas del 1 de mayo de 2006, 
el precio máximo de venta, excluido impuestos, aplicable 
al suministro de gas natural como materia prima será  de 
2,0224 cents/kWh.

Segundo.–Las facturaciones de los consumos corres-
pondientes a los suministros de gas natural por canaliza-
ción medidos por contador, relativas al período que 
incluya la fecha de entrada en vigor de esta Resolución o, 
en su caso, de otras Resoluciones anteriores o posteriores 
relativas al mismo período de facturación, se calcularán 
repartiendo proporcionalmente el consumo total corres-
pondiente al período facturado a los días anteriores y 
posteriores a cada una de dichas fechas, aplicando a los 
consumos resultantes del reparto los precios que corres-
ponden a las distintas Resoluciones aplicables.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Director general,  
Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 7683 REAL DECRETO 520/2006, de 28 de abril, por el 
que se regulan las entidades que presten servi-
cio de asesoramiento a las explotaciones agra-
rias y la concesión de ayudas a su creación, 
adaptación y utilización.

La actividad agraria debe adoptar nuevas formas y 
técnicas de trabajo que la permitan ser respetuosa con el 


